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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LA CIUDAD DE MÉXICO 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 403, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c) y d) y 32 

Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 

11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de 

Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que las actividades de vigilancia 

epidemiológica, investigación y atención de las enfermedades transmisibles y no transmisibles comprenderán entre otras, la 

divulgación de medidas higiénicas y las demás necesarias para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos 

que se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados 

a colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior.  

 

Que con fecha 05 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Primer Aviso por el que se da 

a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, mediante el cual el Comité de Monitoreo de la 

Ciudad de México determinó que durante el período comprendido del 08 al 14 de junio del presente, el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México permanece en ROJO. Asimismo, en fecha 19 de junio de 2020 se publicó en dicho 

medio oficial de difusión el Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de 

México, mediante el cual se determinó que el color permanece en ROJO. De igual forma, el 26 de junio de 2020 fue 

publicado el Cuarto Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, además de las establecidas con anterioridad en el 

marco de la Nueva Normalidad en la Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras, que el color del 

Semáforo Epidemiológico pasa a NARANJA. 

 

Que el 12 de junio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Segundo Aviso por el que se da 

conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México y se establecen modificaciones al Sexto Acuerdo por 

el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México y se crea el Comité de Monitoreo y su Anexo, mediante el cual, el Comité de Monitoreo modifica dichos 

lineamientos, estableciendo diversas obligaciones para las personas físicas o morales titulares y responsables de las 

actividades que se encuentran operando, el cual se modificó mediante el Décimo segundo aviso por el que se dan a conocer 



4 de agosto de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 

 

modificaciones a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de 

México, publicado en el mismo medio de difusión el 28 de julio de 2020. 

 

Que con fechas  03 y 10 de julio de 2020 se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Quinto y Sexto Aviso 

por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de 

protección a la salud que deberán observarse, derivado de que el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México mediante el 

cual se determinó,  entre otras, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece en color NARANJA.   

 

Que con fechas 13, 17 y 24 de julio de 2020, se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el  Noveno Aviso 

por el que se precisa la reanudación de actividades de los establecimientos mercantiles dedicados principalmente al 

Comercio Especializado de Libros, así como el Décimo y Décimo Primer Aviso por el que se da a conocer el color del 

Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México, así como las medidas de protección a la salud que deberán observarse, 

respectivamente;mediante los cuales se determinó,  entre otras cosas, que el color del Semáforo Epidemiológico permanece 

en color NARANJA.   

 

Que con fechas 28 y 31 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Segundo Aviso 

por el que se da a conocer modificaciones a los Lineamientos para la ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y el Décimo Tercer Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo 

Epidemiológico de la Ciudad de México, las medidas de protección a la salud que deberán observarse y se modifican los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México.  

 

Que en sesión de fecha 03 de agosto de 2020 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en 

el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la 

Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo, estableció diversas determinaciones para 

brindar certeza y seguridad jurídica a las personas vecinas que transitan y habitan la Ciudad de México; por lo que se emite 

el:  

  

DÉCIMO CUARTO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER MEDIDAS  QUE DEBERÁ OBSERVARSE EN 

LOS RESTAURANTES Y ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES QUE TIENEN COMO GIRO PRINCIPAL 

LA VENTA DE ALIMENTOS PREPARADOS, EN MATERIA DE MÚSICA 

 

ÚNICO. Se permitirá la música viva, grabada y videograbada en los restaurantes y establecimientos mercantiles que tienen 

como giro principal la venta de alimentos preparados. Lo anterior durante el horario permitido para operar conforme al color 

del Semáforo Epidemiológico, con un límite máximo de volumen de 62 dB (A). 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación y hasta nuevo aviso que se derive de la 

próxima sesión del Comité de Monitoreo de la Ciudad de México. 

 

TERCERO. Deberán realizarse las modificaciones a los Lineamientos correspondientes, disponibles en el enlace 

electrónico http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 03 días del mes de agosto de 2020.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ 

SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI 

HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA 

HARFUCH.FIRMA.-LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ 

ESCOBAR.-FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS 

SOLANO.- FIRMA. 

______________________________________ 
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DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO, SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO con fundamento en los artículos 1, 3, 11 aparato B numeral 3 inciso c) y 17 Apartado B numerales 3 inciso 

b) y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16 fracción IX, 18, 20 fracción III, VI, VII, VIII, y IX, y 34 

fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; artículos 7 fracción IX inciso C) y 174 y 179 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; artículos 10 fracción IV, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 7, 10 fracciones IV, V y VI de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones 

Civiles para el Distrito Federal;12, 50 del Reglamento de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las 

Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. 

 

CONSIDERANDOS 

 

Que de conformidad con el Artículo Décimo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, las referencias hechas a la Secretaría de Desarrollo Social de la Ciudad, en 

otros ordenamientos, deberán entenderse hechas a la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

 

Que la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal, en su 

artículo 7 establece que la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal, deberá integrar con la participación de las 

organizaciones el Registro de Organizaciones Civiles del Distrito Federal (ROCCM), en el que se inscribirán, cuando así lo 

soliciten, aquellasorganizaciones que realicen las actividades de Desarrollo Social que refiere dicha Ley.  

 

Que el Reglamento de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el 

Distrito Federal, en su Título Tercero, establece que corresponde a la Secretaría, integrar y organizar el Registro de 

Organizaciones Civiles del Distrito Federal (ROCCM). 

 

Que en el artículo 50 del referido Reglamento, señala entre otros, que las organizaciones deberán actualizar cada tres años la 

información proporcionada a la base de datos, y toda vez que corresponde a esta Secretaría la organización y administración 

del registro, del que se desprende existe un gran número de organizaciones civiles que no presentan actividad alguna por un 

tiempo de más de tres años, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el que se da a conocer la Convocatoria para participar en el procedimiento de actualización de datos del 

Registro de Organizaciones Civiles de la Ciudad de México a cargo de la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social. 

 

B A S E S 

 

PRIMERA. Se invita a las Organizaciones Civiles inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles de la Ciudad de 

México a participar en el procedimiento de actualización de datos, con la finalidad de renovar su permanencia en el referido 

registro y de esta manera mantener los derechos y prerrogativas establecidos en la Ley de Fomento a las Actividades de 

Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

SEGUNDA. Las Organizaciones Civiles inscritas en el ROCCM, deberán enviar su solicitud de actualización de datos al 

correo electrónico: registroorganizaciones@sibiso.cdmx.gob.mx, misma que se encontrará en la página oficial de la 

Secretaría de Inclusión y Bienestar Social de la Ciudad de México, conforme al siguiente calendario: 

 

Último año de Registro y/o 

Actualización 
Periodo en el que debe enviar su solicitud 

2000 - 2006  10 al 31 agosto del 2020 

2007 - 2010  01 al 30 septiembre del 2020 

2011 - 2014  01 al 31 octubre del 2020 

2015 – 2018 01 al 30 noviembre del 2020 
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TERCERA. Recibida la solicitud de la Organización Civil, la Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social, 

notificará vía correo electrónico, fecha y hora para que la persona representante o apoderada legal, se presente en las 

instalaciones ubicadas en Calle Lucas Alamán 122, Piso 2° Colonia Obrera, C.P. 06800, Alcaldía Cuauhtémoc, con la 

finalidad de que presente documentación en original para cotejo y entregue copias legibles de la misma, para iniciar el 

procedimiento de actualización delregistro. 

 

La documentación que deberá presentar se describe a continuación:   

 

1. Solicitud de Actualizacióncon los datos generales de la Organización. El formato se descargará en la página 

www.sibiso.gob.mx , y deberá ser llenada y firmada por la personarepresentante legal; 

 

2. Copia certificada o testimonio notarial de su acta constitutiva, y de ser el caso, las modificaciones dentro de la 

Organización, instrumentos que deberán estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio o acreditar que 

está en proceso; 

 

3. Identificación oficial de la persona apoderada legal (INE, Pasaporte, Cédula Profesional); 

 

4. Cédula de Identificación Fiscal vigente; 

 

5. Informe que describa las actividades que realiza actualmente, mencionando alcaldías que atiende, el tipo de población a la 

que se dirige, descrita por género y edad, descripción breve de tipo de financiamiento, de su contabilidad o en su caso, 

estados financieros conforme cada actividad realizada, de conformidad a lo establecido en el artículo 54 del Reglamento de 

la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. 

 

CUARTA. La Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social, realizará el análisis y cotejo de la información, si se 

acredita que no se cuentan con los elementos para actualizar su registro de información en el ROCCM, emitirá escrito de 

negativa, el cual se le notificará a la organización en el término de 30 (treinta) días hábiles.  

 

Transcurridos los plazos establecidos en la Base Segunda de la presente convocatoria y de no contar con información de las 

Organizaciones Civiles que permitan su actualización, se procederá conforme lo establecido en el artículo 12 de la Ley de 

Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal y artículos 73, 74, 75 

y 76 de su Reglamento.  

 

QUINTA. La Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social dentro de los 30 (treinta) hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud y entrega de documentos, emitirá escrito de actualización en el ROCCM, a aquellas 

organizaciones civiles que cumplan de manera integral con los requisitos establecidos en las presentes bases.  

 

SEXTA. La Jefatura de Unidad Departamental de Coinversión para la Inclusión y Bienestar Social, dará aviso por correo 

electrónico y vía telefónica a las organizaciones civiles, para hacerles del conocimiento la emisión de su Constancia de 

Actualización, señalándoles fecha y hora para que comparezcan a las oficinas ubicadas en Calle Lucas Alamán 122, Piso 2° 

Colonia Obrera, C.P. 06800, Alcaldía Cuauhtémoc, a efecto de que se realice su debida notificación, conforme a lo 

establecido en el artículo 78 fracción I inciso d) de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.   

 

En el caso de aquellas organizaciones civiles que se les haya otorgado fecha para la notificación de su constancia de 

actualización, y no se presentaren, se instrumentará el acta correspondiente y se entenderá como debidamente notificada. La 

Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social, tendrá a su resguardo dichas constancias hasta por un periodo de 60 

días naturales, transcurrido dicho plazo se procederá a su archivo. 

 

SÉPTIMA. Las Organizaciones Civiles inscritas en el Registro de Organizaciones Civiles (ROCCM), podrán solicitar su 

baja voluntaria, mediante escrito dirigido a la Coordinación General de Inclusión y Bienestar Social, en el que manifieste 

bajo protesta de decir verdad, que conoce y es sabedora de las implicaciones jurídicas que dicho trámite representa, 

conforme a lo establecido en el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de 

las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. 

about:blank


8 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 4 de agosto de 2020 

 

 

OCTAVA. En caso de presentarse alguna controversia con motivo de la interpretación, cumplimiento, o algún asunto que 

no se encuentre expresamente previsto en el presente Aviso, éste será resuelto por la Coordinación General de Inclusión y 

Bienestar Social, priorizando siempre una solución conciliatoria. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 

de México, y demás disposiciones jurídicas aplicables, la información  que se genere, obtenga y produzca derivado de la 

aplicación de la presente Convocatoria, se atenderá en estricto apego a los principios de confidencialidad y reserva, salvo 

que se cuente con la previa autorización o consentimiento por escrito del titular de los datos personales, por lo que la 

SIBISO se asegurará de manejar la información bajo la más estricta responsabilidad.    

 

CUARTO. El presente Aviso no será aplicable a todas aquellas Organizaciones Civiles que hayan obtenido su Constancia 

durante los ejercicios fiscales 2019 y 2020. 

 

QUINTO. El Registro de Organizaciones Civiles continuará abierto para todas aquellas Organizaciones Civiles que deseen 

inscribirse por primera vez, para lo cual deberán estarse a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley de Fomento a las 

Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. 

 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Acuerdo que por el que se suspenden los términos y plazos 

inherentes a los Procedimientos Administrativos y Trámites y se otorgan facilidades Administrativas para el cumplimiento 

de las Obligaciones Fiscales, para prevenir la propagación del COVID–19, publicado el 29 de mayo de 2020, en la Gaceta 

Oficial de la CDMX; la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social llevará a cabo las acciones administrativas necesarias, 

para el cumplimiento del presente Aviso a partir del 10 de agosto de 2020.  

 

Ciudad de México a 29 de julio de 2020 

 

(Firma) 

 

_______________________________ 

DRA. ALMUDENA OCEJO ROJO 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 
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MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO, CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, con fundamento en los 

artículos 16 fracción XIX, 43, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 11 párrafo primero de la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 21 del Reglamento Interior 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el Acuerdo por el que se regula la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México; y 

  

CONSIDERANDO 

 

Que es atribución de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, publicar y difundir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, es el Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México en el cual se 

publican leyes, reglamentos, acuerdos, manuales, circulares entre otros documentos de carácter local cuya validez y aplicación 

dependa de su aplicación, y los documentos contenidos en la misma deben cumplir con los requisitos del Acuerdo por el que se 

regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso que se publica en la propia Gaceta Oficial y los requisitos y elementos 

de validez establecidos por la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, así como en el Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

Que con fecha 31 de julio de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 399, el “Aviso por el que se da 

a conocer la plataforma digital para agilizar el pago en línea de las Contribuciones, Aprovechamientos o Productos y asegurar 

prioridad en la Atención de Trámites y Servicios de la Ciudad de México”.  

 

Que en la fecha antes mencionada se publicó en el número 399 Bis de la Gaceta oficial de la Ciudad de México nuevamente el 

“Aviso por el que se da a conocer la plataforma digital para agilizar el pago en línea de las Contribuciones, Aprovechamientos o 

Productos y asegurar prioridad en la Atención de Trámites y Servicios de la Ciudad de México”, produciendo una duplicidad en la 

normativa vigente de la Ciudad de México, por lo que a fin de brindar mayor certeza jurídica he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA PUBLICACIÓN DEL “AVISO POR EL QUE SE DA A 

CONOCER LA PLATAFORMA DIGITAL PARA AGILIZAR EL PAGO EN LÍNEA DE LAS CONTRIBUCIONES, 

APROVECHAMIENTOS O PRODUCTOS Y ASEGURAR PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN DE TRÁMITES Y 

SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” CONTENIDA EN EL EJEMPLAR 399 BIS DE LA GACETA OFICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 31 DE JULIO DE 2020. 

 

PRIMERO.- Se deja sin efectos la publicación del, “Aviso por el que se da a conocer la plataforma digital para agilizar el pago en 

línea de las contribuciones, aprovechamientos o productos y asegurar prioridad en la atención de trámites y servicios de la Ciudad 

de México”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 399 Bis, de fecha 31 de julio de 2020 

 

SEGUNDO.-Queda subsistente la publicación del “Aviso por el que se da a conocer la plataforma digital para agilizar el pago en 

línea de las contribuciones, aprovechamientos o productos y asegurar prioridad en la atención de trámites y servicios de la Ciudad 

de México”, publicada en el número 399, de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de julio de 2020 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.  

 

Ciudad de México, a los tres días del mes de agosto del 2020.  

 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

(Firma) 

 

MTRO. NÉSTOR VARGAS SOLANO 
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LIC. PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS; con 

fundamento en los artículos 17, 52 numerales 1 y 4 y 53 apartado A numeral 1 y 2 2 fracciones I, III, XI, XIII y XXI, 12 

fracciones I, VIII, XIII y XV y último párrafo, apartado B numeral 1, 3 inciso a) fracciones I, III, X y XXXV de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 3 fracción IV y 6 fracción X de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 2 fracción I, 6, 9, 20 fracciones I, III, XIII y 

XXIII, 29 fracción I, VIII, XIII y XVI; 30, 31 fracciones I y X y 35 fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 

de México; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y 

Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; artículos 4, 33, 34, 35 y 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 

Federal, artículos 1, 2, 9, 10, 11, 12 y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de 

la Ciudad de México; artículo 58 último párrafo del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; así 

como el Manual de Organización de la Alcaldía La Magdalena Contreras: 

 

CONSIDERANDO 
 

Que de acuerdo con los artículos 34 párrafo primero de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 58 último 

párrafo del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; en la Ciudad de México existirá y se 

publicará un padrón unificado y organizado por cada uno de los programas de las dependencias de la administración pública 

local, que contendrá la información sobre la totalidad de las personas que acceden a los diversos programas de desarrollo 

social. 

 

Que derivado de la implementación de las líneas de acción: Agricultura Familiar, Apoyo con Insumos a la Producción 

Agrícola, Capacitación para las Buenas Prácticas Productivas vertientes A y B e Infraestructura Agropecuaria, para atender 

las diferentes necesidades de estos sectores durante el ejercicio fiscal 2019, que conforman la economía de La Magdalena 

Contreras, es necesario dar a conocer los padrones de personas beneficiarias de dichas líneas de acción. 

 

Por lo que de conformidad con la Constitución Política de la Ciudad de México y de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 

Ciudad de México es una atribución de las personas titulares de las Alcaldías en materia de desarrollo económico y social, 

el diseñar e instrumentar políticas públicas encaminadas a promover el fomento económico; por lo que se establece el 

presente: 

 

“Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico correspondiente a los padrones de las personas beneficiarias 

de las líneas de acción a cargo de las áreas de la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras”. 

 

https://mcontreras.gob.mx/dfe/padrones-de-beneficiarios-de-desarrollo-y-fomento-economico/ 

 

TRANSITORIO 

 

Primero.- La persona responsable de la publicación del enlace correspondiente a los padrones de las personas beneficiarias 

de las líneas de acción mencionadas, es la titular de la Dirección General de Desarrollo y Fomento Económico de la 

Alcaldía La Magdalena Contreras, Iliana Araiza Mota, contacto: 54496088; correo institucional i.araiza@cdmx.gob.mx. 

 

Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 28 días de julio de 2020 

 

 

LICENCIADA PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER ALCALDESA DE LA MAGDALENA 

CONTRERAS 

 

 

(Firma) 

https://mcontreras.gob.mx/dfe/padrones-de-beneficiarios-de-desarrollo-y-fomento-economico/
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LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS, Fiscal General de Justicia de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, Apartado A, numeral 1, 46, Apartado A, 

inciso c), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 2 fracción XLV, 3, 5 párrafo segundo, 6 párrafo segundo y 

7 fracciones II y V, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México; 1, 2, 35 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, 

expido el siguiente:  

 

AVISO FGJCDMX/25/2020 POR EL QUE SE DA A CONOCER LOS INGRESOS DISTINTOS A LAS 

TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

INGRESOS DISTINTOS A LAS TRASFERENCIAS DE LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS 

UNIDAD RESPONSABLE DEL GASTO: 40A000 FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PERIODO: ENERO- JUNIO 2020 

 

CONCEPTO 1/ 
INGRESOS                  

(pesos con dos 

decimales) 

 

RUBROS QUE GENERARON LOS 

INGRESOS 

Uso o aprovechamiento de 

bienes de dominio público 
475,383.59 

Autorización de espacios para la instalación de 

barras de café y expendedoras de bebidas y 

similares 

Bases de licitación 171,000.00 
Venta de bases de licitación en la Fiscalía General 

de Justicia de la CDMX 

Servicios de enseñanza 9,215,524.00 
Servicio de capacitación, adiestramiento, 

diplomados y tramites diversos. 

Penalizaciones 536,925.07 
Penas convencionales por incumplimiento de 

contrato 

Rendimientos financieros 21,901,984.78 Rendimientos financieros generados 

TOTAL 32,300,817.44  

 

1/ Se refiere a los ingresos captados, distintos a las trasferencias del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIO 

 

Único: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mèxico. 

 

En la Ciudad de México, a 22 de julio de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

LIC. ERNESTINA GODOY RAMOS 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MEXICO 
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México 

 

Licenciado Víctor Martínez Corona, Presidente Titular de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 

México, y en su calidad de Presidente del Comité de Administración de ese Tribunal Laboral, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122 Apartado A fracciones VII y XI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 617 fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo; 2, 32 fracciones II, X, XXII, 81 fracciones I y IV del 

Reglamento Interior de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; hace del conocimiento al público 

en general el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DEL SITIO OFICIAL DE LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADOS LOS LINEAMIENTOS DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA SALUD EN LA JUNTA 

LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO CA/SE/V/2020/01 DE 

FECHA 28 DE JULIO DE 2020, AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE DICHO 

TRIBUNAL LABORAL. 

 

PRIMERO. Los Lineamientos de Medidas de Protección a la Salud en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 

Ciudad de México, estarán disponibles para su consulta y descarga en el siguiente enlace electrónico: 

http://www.juntalocal.cdmx.gob.mx/dh/wp-content/uploads/2020/07/LINEAMIENTOS-DE-MEDIDAS-DE-

PROTECCION-A-LA-SALUD.pdf 

 

 

SEGUNDO. Los Lineamientos de Medidas de Protección a la Salud en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la 

Ciudad de México, entrarán en vigor al día siguiente de la publicación del enlace electrónico en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. Se designa como responsable de la funcionalidad y permanencia del enlace electrónico en el sitio oficial de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, a la Lic. Alejandra Hernández Torres, Coordinadora 

General de Administración de dicho Tribunal Laboral, con correo electrónico alejandra.hernandez@jlca.cdmx.gob.mx y 

teléfono 55 5134 1600, extensión 1638. 

 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de julio de 2020 

 

PRESIDENTE TITULAR DE LA JUNTA LOCAL 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

____________________________________________ 

LIC. VÍCTOR MARTÍNEZ CORONA 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 083 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública consistente en proyecto integral a precio alzado y tiempo determinado, conforme a lo 

siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-083-

2020 

$2,000.00 
06/ago/2020, hasta 

las 14:00 horas 

07/ago/2020, a las 

09:30 horas 

13/ago/2020, a 

las 09:30 horas 

19/ago/2020, a las 

09:30 horas 

25/ago/2020, a las 

14:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Proyecto integral para los trabajos de construcción, ampliación y 

adecuación del Centro de Salud Solidaridad Tetelco, ubicado en calle 

José María Morelos esq. Vicente Guerrero, s/n col. Emiliano Zapata 

1era. secc. Pueblo San Nicolás Tetelco, c.p. 13710. Alcaldía Tláhuac, 

Ciudad de México; a precio alzado y tiempo determinado. 

27/ago/2020 27/abr/2021 $9,420,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-083-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/0715/2020, de fecha 31 de enero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “A”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán documentar su experiencia en proyectos, obras y mantenimiento de este tipo de licitación, así como la obtención de permisos y licencias en 

los últimos 10 años, de este tipo de inmuebles acreditando: 3 proyectos u obras de mantenimiento o construcción de obra nueva similares al objeto de esta 

licitación, en los últimos 10 años, así como haber obtenido los trámites, permisos y licencias para la ejecución de la misma. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 084 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública consistente en proyecto integral a precio alzado y tiempo determinado, conforme a lo 

siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-084-

2020 

$2,000.00 
06/ago/2020, hasta 

las 14:00 horas 

07/ago/2020, a las 

10:30 horas 

13/ago/2020, a 

las 11:00 horas 

19/ago/2020, a las 

11:00 horas 

25/ago/2020, a las 

17:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Proyecto integral para los trabajos de construcción, ampliación y 

adecuación del Centro de Salud Quiahuatla, ubicado en calle Margarita 

esquina Geranio, Col. Quiahuatla, c.p. 13090. Alcaldía Tlahuac, 

Ciudad de México; a precio alzado y tiempo determinado. 

27/ago/2020 27/abr/2021 $7,845,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-084-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/0715/2020, de fecha 31 de enero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “A”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán documentar su experiencia en proyectos, obras y mantenimiento de este tipo de licitación, así como la obtención de permisos y licencias en 

los últimos 10 años, de este tipo de inmuebles acreditando: 3 proyectos u obras de mantenimiento o construcción de obra nueva similares al objeto de esta 

licitación, en los últimos 10 años, así como haber obtenido los trámites, permisos y licencias para la ejecución de la misma. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 085 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública a precio unitario y tiempo determinado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-085-

2020 

$2,000.00 
06/ago/2020, hasta 

las 14:00 horas 

07/ago/2020, a las 

11:30 horas 

13/ago/2020, a 

las 12:30 horas 

19/ago/2020, a las 

12:30 horas 

25/ago/2020, a las 

18:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Trabajos de ampliación, adecuación, rehabilitación y mantenimiento 

mayor y/o menor de Estancias Infantiles “CENDI” (Centros de 

Desarrollo Infantil) “Zona A-8”, bajo la modalidad a precio unitario y 

tiempo determinado” 

27/ago/2020 31/dic/2020 $5,520,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-085-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/1360/2020, de fecha 14 de febero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “C”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar experiencia en trabajos relativos desarrollo de construcción de obras con características, complejidad y magnitud similares a la del 

objeto de la presente licitación, considerando para efectos de evaluación un máximo de 5 años o un mínimo de 3 años, así como un máximo de 3 contratos 

cumplidos y un mínimo de 2. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 



Administración Pública de la Ciudad de México 

Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 086 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, emitido por el 

Secretario de Obras y Servicios, a través del cual convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional con recursos 

propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública consistente en proyecto integral en la modalidad a precio alzado y tiempo determinado, 

conforme a lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-086-

2020 

$2,000.00 
06/ago/2020, hasta 

las 14:00 horas 

07/ago/2020, a las 

12:30 horas 

13/ago/2020, a 

las 13:30 horas 

19/ago/2020, a las 

14:00 horas 

25/ago/2020, a las 

19:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 

“Proyecto integral para la construcción, entrega y puesta en operación de 

Puntos de Innovación, Libertad, Arte, Educación y Saberes (PILARES): 

“Pilares Santa María Tomatlán”, ubicado en calle Canal Nacional s/n 

esquina Cerrada Canal Nacional, Colonia Santa María Tomatlán, 

alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México; en la modalidad a precio alzado 

y tiempo determinado. 

27/ago/2020 04/dic/2020 $5,750,000.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-086-2020, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SOBSE/DGAF/DF/1354/2020, de fecha 14 de febrero de 2020. 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “C”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. No se permitirá la subcontratación. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar experiencia en trabajos relativos desarrollo de Proyecto Ejecutivo y Construcción de obras con características, complejidad y 

magnitud similares a la del objeto de la presente licitación, considerando para efectos de evaluación un mínimo de 2 años, así como un mínimo de 1 contrato 

cumplido. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 29 de julio de 2020 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría de Obras y Servicios 

Dirección General de Obras de Infraestructura Vial 

Licitación Pública Nacional Convocatoria: 021 

 

La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134, artículo 87 párrafo segundo del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal, en relación con los artículos 2°, 87 segundo párrafo, del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal y artículo 3° de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, de conformidad con el Decreto por 

el que se modifica el diverso que crea la Dirección General de Obras de Infraestructura Vial, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 1 

Bis, de fecha 02 de enero de 2019; entra en  vigor a partir del mismo día de su publicación; en correlación con el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México y en específico el artículo 209° fracción I, II y III; así como los artículos 3º apartado a., 23, 24 inciso A), 25 

apartado a, fracción I, 26, 28 y 44 fracción I inciso a), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; convoca a las personas físicas y morales interesadas en 

participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para la contratación de Trabajos Relacionados con la Obra Pública en la modalidad de precios unitarios 

por unidad de concepto de trabajos terminados, conforme a lo siguiente: 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/106/2020 

TRABAJOS DE RED DE DISTRIBUCIÓN 

SUBTERRÁNEA DE TELECOMUNICACIONES 

DUCTO MAESTRO EN AVENIDA CHAPULTEPEC, DE 

GLORIETA DE LOS INSURGENTES A AVENIDA 

BALDERAS, ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.P. 06700 Y 

06720; CIUDAD DE MÉXICO. 

26 de agosto al 24 de 

octubre del 2020 
60 días naturales $5,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de agosto del 2020 

15:00 Hrs. 

10 de agosto del 

2020 10:00 hrs 

14 de agosto del 2020 

11:00 hrs 

20 de agosto del 2020 

11:00 hrs 

26 de agosto 

del 2020 11:00 

hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/107/2020 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN SENDERO 

SEGURO EN LA NORIA, TRAMO DE AVENIDA 

ACUEDUCTO, DE AVENIDA GUADALUPE I. 

RAMÍREZ A CALLE XOCHITEPEC, AMBOS 

PARAMENTOS, ALCALDÍA DE XOCHIMILCO; EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

27 de agosto al 25 de 

octubre del 2020 
60 días naturales $5,000,000.00 



 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
05 de agosto del 2020 

15:00 Hrs. 

10 de agosto del 

2020 12:00 hrs 

14 de agosto del 2020 

14:00 hrs 

20 de agosto del 2020 

14:00 hrs 

26 de agosto 

del 2020 14:00 

hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/108/2020 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN SENDERO 

SEGURO EN PEDREGAL DE SAN NICOLAS 1ª. 

SECCIÓN, TRAMO DE AVENIDA SINANCHE, DE 

AVENIDA TETIZ Y HASTA CALLE YAXCABA Y 

KOPOMA, AMBOS PARAMENTOS, EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

27 de agosto al 25 de 

octubre del 2020 
60 días naturales $5,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de agosto del 2020 

15:00 Hrs. 

10 de agosto del 

2020 14:00 hrs 

14 de agosto del 2020 

17:00 hrs 

20 de agosto del 2020 

17:00 hrs 

26 de agosto 

del 2020 17:00 

hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/109/2020 

TRABAJOS DE REHABILITACIÓN DE 

GUARNICIONES Y BANQUETAS EN SENDERO 

SEGURO AV. CUITLAHUAC, TRAMO DE AV. DE LOS 

CAMARONES A CALLE MUITLE, AMBOS 

PARAMENTOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

28 de agosto al 26 de 

octubre del 2020 
60 días naturales $5,000,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de agosto del 2020 

15:00 Hrs. 

10 de agosto del 

2020 16:00 hrs 

17 de agosto del 2020 

11:00 hrs 

21 de agosto del 2020 

11:00 hrs 

27 de agosto 

del 2020 13:00 

hrs 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital 

Contable 

Requerido 

DGOIV/LPN/110/2020 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVÉS DE 

REPAVIMENTACIÓN EN: SIMÓN BOLIVAR (DE 

LUCAS ALAMÁN A IZAZAGA); ISABEL LA 

CATÓLICA (DE LUCAS ALAMÁN A IZAZAGA); 5 DE 

FEBRERO (DE LUCAS ALAMÁN A IZAZAGA);  

31 de agosto al 29 de 

septiembre del 2020 
30 días naturales $15,000,000.00 



 

 

LUCASA ALAMÁN (DE SAN ANTONIO ABAD A EJE 

CENTRAL) Y AVENIDA CHIMALPOPOCA (DE EJE 

CENTRAL A 5 DE FEBRERO), ALCALDÍA 

CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

   

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de las 

bases 

Fecha y hora límite 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de agosto del 2020 

15:00 Hrs. 

10 de agosto del 

2020 11:00 hrs 

17 de agosto del 2020 

14:00 hrs 

21 de agosto del 2020 

14:00 hrs 

27 de agosto 

del 2020 11:00 

hrs 

 

La autorización presupuestal para la presente convocatoria son los oficios de autorización para el ejercicio fiscal 2020 números: SOBSE/DGAF/DF/2102/2020, 

de fecha 15 de abril de 2020, de fecha 15 de abril de 2020 y el SOBSE/DGAF/DF/2039/2020 del 06 de abril de 2020, emitido por la Dirección General de 

Administración y Finanzas de la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura 

Vial, ubicadas en Río Churubusco 1155, Carlos Zapata Vela, C.P.08040, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, Teléfono 56-54-03-84. La venta de bases para 

esta Convocatoria será los días 05, 06 y 07 de agosto de 2020 en un horario de 10:00 a 15:00 horas (siendo el día 07 de agosto como el último día de venta de 

bases); para el caso de consulta de las Bases, se requiere que la empresa interesada presente en hoja membretada su manifestación de consulta de las bases y 

presentando el registro de concursante de la ciudad de México e identificación del representante de la empresa). 

Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1.  Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial: 

1.1.- Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa. 

1.2. Copia de la Constancia de Registro de Concursantes del Gobierno de la Ciudad de México debidamente actualizado (2019) mismo que deberá expresar el 

capital contable requerido (presentar original para cotejo). 

1.3. En caso de estar en trámite el Registro. 

1.3.1. Escrito como constancia de registro de trámite ante la Secretaria de Obras y Servicios de la Ciudad de México acompañado de: 

1.3.2. Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscales anual 2017, 2018, 2019 y parciales del ejercicio fiscal 2020 

(hasta el mes de abril).  

1.3.3. Estados financieros no mayores a 4 meses de elaborados con respecto a la fecha de presentación y apertura del sobre único donde se compruebe el capital 

contable mínimo requerido, mismos que deberán ser auditados por contador público autorizado por la Administración General de Auditoria Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, anexando copias legibles del registro vigente y de la cedula profesional. 

2. Manifestación escrita de no encontrarse en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

3. En apego al artículo 58 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México , en 

concordancia con el artículo 8 del Código Fiscal del Distrito Federal, el concursante deberá tramitar la constancia de adeudos ante la Tesorería del Gobierno de la 

Ciudad de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México (en lo que resulte aplicable), expedida por la Administración Tributaria que le corresponda o en 

su caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago. 

4.  La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, mediante cheque certificado o de 

caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México ó Secretaría de Finanzas ó Tesorería de la Ciudad de México, con cargo a una institución de 

crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 



5.  La asistencia a la visita al lugar de la obra será obligatoria, para la cual deberá presentar un escrito en hoja membretada y en original por parte de la empresa, 

que acredite las facultades de la persona que asigne para tal caso (deberá ser Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico afín a la Construcción), anexando copia simple 

de la cédula profesional, o certificado técnico o carta de pasante y credencial Vigente del I.F.E. (original para cotejar con copia) y en caso de incumplimiento de 

la documentación, no se permitirá la asistencia a la visita), las que se realizarán para el caso de: 

Trabajos de guarniciones y banquetas en: Av. Rio Churubusco No. 1155, Col. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040 Ciudad de México, con el 

Arq. Edgar Páez Rodea, Subdirector de Construcción de Obras de Infraestructura Vial, en la Dirección de Construcción de Obras de Infraestructura Vial. 

Trabajos de bacheo y/o mapeo en la Subdirección de Bacheo A1 y A2, con el Arq. Mario Ramos Hernández y Fernando Mujica Mota en: Eje 6 Sur No. 3, 

esquina Rio Churubusco, Colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P 09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01. 

Trabajos de Repavimentación en la Subdirección de Pavimentación, con el Arq. Ricardo Dávila Vázquez en: Eje 6 Sur No. 3, esquina Rio Churubusco, 

Colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, C.P 09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01. 

Trabajos de renivelación y sustitución de brocales, rejillas, Mobiliario Urbano y señalamiento horizontal-vertical en la Subdirección de Señalamiento y 

Mobiliario Urbano, con el Arq. Florentino Sarmiento Lazo en: Eje 6 Sur No. 3, esquina Rio Churubusco, Colonia Magdalena Atlazolpa, Alcaldía Iztapalapa, 

C.P 09410, Ciudad de México Teléfonos 56-54-03-84 y 56-97-08-01. 

6. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a la Junta de Aclaraciones, Apertura de Sobre Único y Fallo, será en las oficinas de la Dirección de Costos y 

Contratos de Obras de Infraestructura Vial y para la Visita de Obra de las Licitaciones, será en las instalaciones de la Dirección de Mejoramiento de 

Infraestructura Vial, ubicadas en; el día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. Siendo obligatoria la asistencia de personal calificado (Arquitecto, 

Ingeniero Civil o Técnico en Construcción) a la visita al sitio de servicio y a la(s) junta(s) de aclaraciones, acreditándose tal calidad con cédula profesional, 

certificado técnico o carta de pasante (original y copia para cotejo) y oficio de presentación en hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal 

de la misma. 

7. Los actos de presentación de sobre único y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la Sala de Juntas Dirección de Costos y Contratos 

de Obras de Infraestructura Vial ubicadas en: Av. Rio Churubusco No. 1155, Col. Carlos Zapata Vela, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08040 Ciudad de México. 

8. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 

9. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 

11. No se permitirá asociación de dos o más empresas ni la subcontratación en la ejecución de los trabajos. 

12. La Dirección General de Obras de Infraestructura Vial a través de la D.G.O.I.V, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al 

concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases de Licitación y demás 

normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del contrato, entre otros aspectos, 

el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 

conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios sean acordes con las 

condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 

acuerdo al Artículo 29 Fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

14. Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por períodos quincenales por concepto de trabajo terminado, acompañados de 

la documentación que acredite la procedencia del pago. 

15. Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 

A todos los participantes: 



a) De seriedad de la propuesta, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la concursante 

o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la materia. 

Al participante ganador: 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

d) De Responsabilidad Civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada. 

16.  Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

17.  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

18. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 

pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 

solicita en las bases de esta Licitaciones.  

Ciudad de México, a 29 de julio del 2020 

 

(Firma) 

 

ING. VICTOR MANUEL BAUTISTA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirección de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

